
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: MARTHA LUZ CUJIA MENDOZA. C.C. 27.003.020.  
Demandada: CARMEN YADIRA RAAD MATUTE. C. C No. 1.063.484.893.  
Radicado: 200014003003 2020 00349 00. 
 
 
Atendiendo la solicitud que antecede presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, se ordena para que por secretaria se envíe al correo electrónico 

chan-cico@hotmail.com de dicho profesional del derecho, el despacho comisorio 

ordenado mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2020. Así mismo, 

comunicarle la fecha y a cuál correo fue enviado dicho comisorio a la Alcaldía 

Municipal. 

 
Notifíquese y cúmplase: 
 

La Juez,      

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

57c4aa4e8341d36552d68dfe919695d8532e393f26347b6100a52e9e78637c81 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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